
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LOS 32 GOBIERNOS LOCALES 

A IMPLANTAR Y FORTALECER CAMPAÑAS DE TOMA DE CONCIENCIA, ADOPCIÓN, TENENCIA 

RESPONSABLE Y ESTERILIZACIÓN DE PERROS Y GATOS PARA COMBATIR LA 

SOBREPOBLACIÓN E INVESTIGAR Y, EN SU CASO, SANCIONAR A LOS RESPONSABLES DE 

ENVENENAR A ESOS ANIMALES DE LA CALLE, A CARGO DEL DIPUTADO ARIEL RODRÍGUEZ 

VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Ariel Rodríguez Vázquez, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar a los gobiernos de las 32 entidades 

federativas para que a través de las autoridades competentes implementen y fortalezcan campañas de 

concientización, adopción, tenencia responsable y esterilización de perros y gatos a fin de combatir la 

sobrepoblación de estos animales así como para que investiguen y, en su caso, sancionen a los responsables de 

envenenar a perros y gatos de la calle, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

De acuerdo con Boehringer Ingelheim Animal Health , México es el país latinoamericano que más perros callejeros 

tiene pues alrededor de 70 por ciento de todos los perros que existen en nuestro país, son callejeros.1 Es importante 

resaltar que 75 por ciento de los caninos en dicha condición no han recibido alguna vacuna o desparasitación en su 

vida.2 

De acuerdo con la empresa Parametría, en nuestro país existen 23 millones de perros y gatos, de los cuales, sólo 30 

por ciento son tutelados por algún ser humano.
3
 

Lamentablemente, algunas personas consideran que la solución a la sobrepoblación de estos animales se encuentra 

en el envenenamiento, en consecuencia, durante los últimos años se han registrado múltiples casos de 

envenenamiento en todo el país. En las siguientes líneas se citarán algunos casos de probable emponzoñamiento de 

perros y gatos. 

De acuerdo con la asociación Kn Proyecto, el 2 de julio de 2020, en Ciudad Victoria, Tamaulipas se registró un 

envenenamiento masivo en el que murieron al menos diez perros y gatos.
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Mientras que en el municipio de Valle de Bravo, en el estado de México, la Coordinación de Protección Civil y la 

Dirección de Ecología de Valle de Bravo registraron el 15 de julio de 2020 un envenenamiento de diez mascotas en 

la unidad seportiva de Monte Alto.5 

El pasado 19 de julio de 2020, en una loma del municipio de Mineral de Pozos en Guanajuato se encontraron a más 

de 20 perros muertos entre los cuales se encontraba “Zeus” perteneciente a la unidad K9 de la Policía 

Municipal.6 Tan sólo tres días después, es decir, el 22 de julio del presente año, en el mismo municipio, la 

Dirección de Protección al Ambiente encontró a 17 caninos muertos. Los pobladores del lugar denunciaron que los 

perros perdieron la vida por emponzoñamiento.7 Además, los habitantes apuntaron que esta problemática no es 

reciente, ya que lleva años ocurriendo.
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En tanto que, a principios de diciembre de 2019, habitantes de Irapuato, Guanajuato, denunciaron que al menos tres 

perros de la calle comenzaron a morir súbitamente a consecuencia de lo que el veterinario local catalogó como un 

“veneno muy fuerte que se llama el negro, que en 5 minutos les deshace los intestinos y mueren rápido.”9 



 

 
 

Cabe mencionar que en 2018 se registraron diversos casos de envenenamiento animal en León, Guanajuato. 

Específicamente, en el parque del fraccionamiento Real del Bosque II y en la colonia El Rosario se han denunciado 

al menos 13 casos de perros que perdieron la vida después de haber ingerido comida envenenada. De acuerdo con 

Margarita López Mondragón, integrante de la asociación No Maltrato a los Animales, Kiara, una perra pastor 

alemán, perdió la vida por comer alimento envenenado: 

“Esta es la segunda vez que sucede en el Parque de Real del Bosque II y se extiende hasta El Rosario, con Kiara 

ya van 13 perros asesinados y muchos pajaritos que bajan a comer también. Obviamente las autoridades sin 

hacer nada como siempre”.10 

Según López Mondragón, con la realización de esta práctica, se pone en grave riesgo a los seres humanos, 

específicamente a niños y niñas, pues pudiesen resultar también envenenados.11 

Solución a la sobrepoblación de perros y gatos callejeros 

Gabriela Ramírez Díaz, consultora externa del hospital veterinario de la Universidad de Guadalajara (U de G), 

señala que parte de la problemática de la sobrepoblación de perros y gatos callejeros, radica en que las hembras 

tienen embarazos, aproximadamente, cada periodo de celo, es decir cada seis meses. En cada periodo nacen al 

menos cuatro cachorros. Textualmente Ramírez señala que: 

“Es bastante sencillo que una perrita se embarace, es cíclico, cada seis meses más o menos, un poco más menos, 

en cuestión de periodos, una perra puede entrar en celo. Entonces generalmente una perra no tiene una camada 

menor de cuatro cachorros, ese sería el promedio.”
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Por otro lado, la tesis Campaña de concientización pro adopción de perros callejeros en el sector de Miraflores de 

la ciudad de Guayaquil, realizada por el licenciado Freddy Xavier Pérez Benalcázar de la Universidad de 

Guayaquil, la sobrepoblación de perros callejeros se debe a la no adopción de perros callejeros, a la ausencia de 

tenencia responsable de animales de compañía así como a la no esterilización. A la letra Pérez resalta lo siguiente: 

“Los motivos de la sobrepoblación de perros son debido a que la hembra cada 6 meses tiene su celo y en 

cada ciclo de apareamiento estas pueden tener hasta 12 cachorros, y en “10 años crecer en 85 por ciento”. 

Por esta razón es necesario realizar una campaña de concientización en pro de la adopción de perros 

callejeros en el sector de Miraflores, sitio que hasta la fecha no se ha tomado en cuenta para captar nuevos 

aspectos con la tenencia responsable de mascotas de compañía. En muchos sectores de la ciudad de 

Guayaquil ya se han realizado varias campañas para las adopciones de estos animalitos, en los sectores 

populares que es en donde la presencia de perros abandonados es bastante grande. (...) 

La falta de interés de no esterilizarlos hace que en el país y en ciudades grandes como lo es Guayaquil se 

presente una sobrepoblación de esta especie. ”
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De igual manera, es imperante señalar que Pérez Benalcázar sugiere soluciones conjuntas dentro de las que resaltan 

campañas de vacunación y esterilización y fortalecimiento de la legislación vigente. Pérez apunta lo siguiente: 

“Las soluciones conjuntas que se pretenden pueden incluir campañas de iluminación para dueños de mascotas, 

leyes específicas, programas de vacunación y esterilización, así como el registro y la reubicación de perros, y 

también pueden ser una combinación de todos estos esfuerzos.” 

 



 

 
 

Marco jurídico 

Actualmente, en distintas entidades federativas se sanciona el maltrato animal. A continuación, se analizará 

brevemente la legislación de Guanajuato, Tamaulipas y estado de México. 

El Código Penal de Guanajuato contempla las sanciones referentes a la mutilación y muerte dolosa de un animal 

vertebrado con multas y jornadas a favor de la comunidad. El capítulo IV Delitos contra la vida y la integridad de 

los animales, del Código Penal Guanajuatense establece lo siguiente: 

“Capítulo IV Delitos contra la vida y la integridad de los animales 

Artículo 297. Al que dolosamente cause la muerte de un animal vertebrado, se le impondrá de diez a cien días 

multa y de sesenta a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad. 

Artículo 298. Al que dolosamente cause la mutilación orgánicamente grave de un animal vertebrado, se le 

impondrá de cinco a cincuenta días multa y de treinta a noventa jornadas de trabajo en favor de la comunidad. 

Artículo 299. Son excluyentes de responsabilidad de lo dispuesto en los artículos anteriores: 

I. La muerte o mutilación de un animal vertebrado resultado de actividades lícitas. 

II. La muerte o mutilación de un animal vertebrado que constituya plaga. 

III. La muerte o mutilación de un animal vertebrado por causa justificada y cuidado de un especialista o persona 

debidamente autorizada y que cuente con conocimientos técnicos de la materia. 

IV. El sacrificio de un animal vertebrado para consumo humano.”14 

En el caso del estado de Tamaulipas, la legislación penal local establece sanciones mucho más fuertes que las del 

estado de Guanajuato para aquellos individuos que maltraten, torturen o provoquen la muerte de un animal. En 

dicha entidad se castiga hasta con dos años de cárcel a aquellos individuos que realicen dichas conductas. En las 

líneas siguientes se citan los artículos 467, 468 y 469 del Código Penal de Tamaulipas. 

“Artículo 467. Comete el delito de privación de la vida, lesiones, malos tratos, crueldad o tortura contra 

cualquier especie animal, quien ejecute una o varias de esas conductas, sin fines deportivos, científicos, o bien 

sin contar con autorización legal de la autoridad competente, y se le sancionará conforme a lo dispuesto por el 

artículo 469 del presente Código. 

Artículo 468. Son considerados actos de crueldad o tortura, además de los establecidos en la Ley de 

Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas, los siguientes: 

I. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, marcación 

o higiene de la respectiva especie animal o se realice con motivo de evitarle sufrimientos mayores al animal; 

II. Intervenir quirúrgicamente a animales sin anestesia, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada; 

III. Experimentar con animales pudiendo utilizar otros métodos para obtener el resultado deseado o se 

utilicen animales de grado superior en la escala zoológica al indispensable según la naturaleza del protocolo de 

investigación; 



 

 
 

IV. Exponer al animal a riesgos que amenacen su integridad física o la de terceras personas; 

V. Lastimar o arrollar animales intencionalmente, causándoles torturas o sufrimientos innecesarios o 

matarlos por el ánimo de perversidad o diversión; 

VI. Realizar actos privados de riñas de animales y cualquier acción o espectáculo en que se mate, hiera u 

hostilice a los animales, salvo el caso de espectáculos debidamente autorizados y que utilicen animales 

permitidos de conformidad a las leyes generales y locales; 

VII. Provocar la muerte por cualquier medio a un animal, sin respetar las disposiciones normativas 

aplicables en los casos de rastros y lugares destinados al sacrificio de animales por cuestiones alimentarias, 

sanitarias o de otro tipo que se encuentre debidamente regulada. 

En el caso de veterinarios o personas que tengan a su cuidado refugios de animales domésticos que incurran en 

alguna de las conductas consideradas como maltrato animal, la autoridad judicial ordenará la suspensión de su 

licencia para ejercer la actividad relativa hasta por dos años, y en caso de reincidencia hasta por cinco años o de 

manera definitiva. 

Artículo 469. Quien incurra en conductas que pongan en peligro a un animal de cualquier especie que no 

constituya plaga ni se encuentre considerada como riesgo para la salud del hombre, que deriven en 

maltrato, tortura y/o provocándole la muerte, se le impondrá de dos meses a dos años de prisión y de 

doscientos a quinientos días multa, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener 

bajo su cuidado o resguardo, los cuales podrán ser puestos bajo los cuidados de las Asociaciones 

protectoras de animales debidamente registradas que lo soliciten, hasta en tanto se determine su destino 

legal. 

En el caso de que se haga uso de métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su 

muerte, las penas se aumentarán en una mitad. Se entenderá por métodos que provoquen una muerte no 

inmediata las que prolonguen la agonía del animal, ya sea por las lesiones que provoca o el detrimento de la 

salud del animal.”15 

Asimismo, es menester resaltar que el Honorable Congreso del Estado de México publicó en 2006, en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

Dicho ordenamiento contempla una legislación robusta y completa en relación con el trato digno y respetuoso 

hacia los animales. Este Código establece sanciones para todos aquellos individuos que causen a un animal: la 

muerte prolongando agonía o sufrimiento innecesario, mutilaciones, dolor, tortura, privación de aire, agua, luz y 

alojamiento, entre otras conductas más. Textualmente dicho Código establece lo siguiente: 

“Capítulo VII Del Trato Digno y Respetuoso A Los Animales 

Artículo 6.22. Toda persona, física o jurídica colectiva tiene la obligación de brindar un trato digno y 

respetuoso a cualquier animal. 

Artículo 6.23. Se consideran actos de crueldad y maltrato doloso o culposo que deben ser sancionados 

conforme lo establecido en el presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables los siguientes actos 

realizados en perjuicio de cualquier animal, intencional o imprudencialmente provenientes de sus propietarios, 

poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 



 

 
 

I. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque sufrimiento 

innecesario; 

II. El sacrificio de animales empleando métodos diversos a los establecidos en las normas oficiales 

mexicanas y en las normas técnicas estatales; 

III. Cualquier mutilación orgánica grave, alteración de la integridad física o modificación negativa de sus 

instintos ‘naturales que no se efectúe bajo causa justificada y cuidado de un médico veterinario zootecnista con 

cédula profesional; 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor o sufrimiento considerable y poner en peligro 

la vida o salud del animal o que afecten el bienestar del mismo; 

V. Descuidar la morada y las condiciones de movilidad, higiene y albergue de un animal al grado de que 

se le pueda causar un exceso de sed, insolación, dolores considerables, lesiones o se atenté contra su salud 

por no aplicar en su caso con toda oportunidad sistemáticamente las vacunas correspondientes y 

desparasitaciones conforme a las especificaciones médicas veterinarias establecidas; 

VI. Torturar, golpear o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o negligencia grave; 

VII. No brindarles atención médica cuando lo requieran o lo determinen las condiciones para la salud y el 

bienestar animal; 

VIII. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las personas y hacer de las peleas provocadas 

de esa forma un espectáculo público o privado; 

IX. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio y abrigo contra la intemperie, cuidados médicos, 

alojamiento adecuado y que acorde a su especie le cause o pueda causar un daño a la vida del animal; 

X. El abandono deliberado de los animales en la vía pública por períodos prolongados en bienes de 

propiedad de particulares; 

XI. La destrucción injustificada de los huevos de las especies con un fin distinto al consumo; 

XII. El no recoger y retirar las heces fecales de sus mascotas en lugares públicos y el no depositarias en 

lugares adecuados; y 

XIII. Las demás que establezcan el presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 

6.24. Queda prohibido por cualquier motivo: 

I. La utilización de animales en protestas, marchas, plantones o en cualquier otro acto análogo provocando un 

sufrimiento o maltrato innecesario; 

II. El uso de animales vivos como instrumento de entrenamiento en animales de guardia, de ataque o como 

medio para verificar su agresividad salvo en la cetrería y en el entrenamiento de animales para fines cinegéticos 



 

 
 

siempre y cuando medie autoridad competente, asociaciones autorizadas o profesionales certificados en la 

materia; 

III. El obsequio, distribución o venta de animales vivos para fines de propaganda política y como premios en 

sorteos, juegos, concursos, rifas y loterías; 

IV. La venta de animales vivos a menores de catorce años de edad si no están acompañados por una 

persona mayor de edad quien se responsabilice ante el vendedor por el menor de la adecuada subsistencia, 

trato digno y respetuoso para el bienestar del animal; 

V. La venta de animales en la vía pública; 

VI. La venta de animales vivos en tiendas departamentales, tiendas de autoservicio y en cualquier otro 

establecimiento cuyo giro comercial autorizado sea diferente al de la venta de animales; 

VII. Celebrar espectáculos con animales en la vía pública sin previa autorización de las autoridades 

competentes; 

VIII. La celebración de peleas entre animales, así como facilitar inmuebles aún a título gratuito para que 

tengan lugar dichos combates quedando estrictamente prohibidas las peleas de perros y entre cualquier 

mamífero, peces o aves; 

IX. Hacer ingerir bebidas alcohólicas o suministrar drogas sin fines terapéuticos a un animal; 

X . El adiestramiento de perros de guardia y protección en áreas comunes o en lugares en los que se atente 

contra la integridad física o salud de las personas u otros animales; 

XI. El uso y tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades asfaltadas que no estén hechas para ese uso y 

para fines distintos al uso agrícola; 

XII. La comercialización de animales enfermos con lesiones, traumatismos, fracturas o heridas; 

XIII. El uso de animales en la celebración de ritos y usos tradicionales que puedan afectar el bienestar animal; 

XIV. El ofrecimiento de cualquier clase de alimento u objetos a los animales en los centros zoológicos o 

espectáculos públicos o en cualquier otra situación cuya ingestión pueda causarles daño físico, enfermedad o 

muerte; y 

XV. El trafico ilegal de cualquier especie animal doméstica. 

Quedan exceptuadas de sanción las charreadas, lidia de toros, novillos o becerros y el adiestramiento de 

animales de seguridad y guardia con fines cinegéticos o de rescate y otras actividades contenidas en el presente 

Libro siempre que no se realicen en lugares ex profesos para cada actividad en particular las que habrán de 

sujetarse a lo dispuesto en las leyes reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

(...) 

Artículo 6.93. Las infracciones cometidas por la violación de las disposiciones del presente Libro se aplicarán 

conforme a lo siguiente: 



 

 
 

I. Multa de uno a ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en el Estado contra quien por segunda ocasión 

realice alguna de las conductas descritas en el artículo anterior o por violaciones a lo dispuesto por los 

artículos 6.24 fracción VII, 6.33, 6.34, 6.40, 6.56, 6.66, 6.70 y 6.72 del presente Libro; 

II . Multa de ciento cincuenta a mil días de salario mínimo vigente en el Estado por las violaciones a lo 

dispuesto por los artículos 6.5, 6.24 fracciones III, VI, VIII, IX y X, 6.37 tercer párrafo, 6.38, 6.67, 6.68 y 6.78 

del presente Libro; y 

III. Arresto inconmutable de treinta y seis horas y multa de mil a dos mil quinientos días de salario mínimo 

vigente en el Estado por violaciones a lo dispuesto por los artículos 6.23, 6.24 fracciones I, II y IV, 6.25 , 6.48 

y del 6.82 al 6.84 del presente libro.”
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Como se pudo apreciar en las disposiciones anteriormente citadas del Código para la Biodiversidad del Estado de 

México, el legislador estableció una serie de multas e incluso arresto de hasta 36 horas a quienes comentan 

diversas conductas que maltraten a los animales. 

Campañas de esterilización 

En León, Guanajuato, la Dirección General de Salud Municipal en colaboración con el Centro de Control y 

Bienestar Animal, impulsó en marzo de este año una campaña de esterilización de mascotas en distintas colonias 

de León.
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Por su parte, en Querétaro también se impulsaron campañas de esterilización. De acuerdo con Alejandra Haro, 

secretaria de Servicios Públicos Municipales de Querétaro, en el mes de julio del presente año “se lograron hacer 

854 esterilizaciones, 293 en la UCAM, 390 en la UMAANQ y 171 en jornadas de coordinación con agrupación 

protectoras de animales.”
1
 

De 8gual manera, en Ciudad Madero, Tamaulipas, la Dirección Municipal de Salubridad y Protección Animal, 

informó que, a través del programa Huellitas con Esperanza, de 16 esterilizaciones de caninos en situación de calle 

en el paseo turístico de dicho municipio. 

Por otro lado, en la alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, se impulsó la creación de la Clínica Miguel 

Hidalgo, la Clínica Parque Salesiano y la Unidad Móvil de Esterilización Canina y Felina.
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Desafortunadamente, Paola Dirzo Bahena, vicepresidenta de la asociación Amigos de los Perros Morelos, en 

Morelos se ha registrado un incremento de perros callejeros puesto que las campañas de esterilización fueron 

suspendidas como consecuencia de la pandemia del Covid-19. Dirzo señala que: 

“Para el 2021 se espera un incremento de hasta el 50 por ciento de perros callejeros en el estado de 

Morelos, esto se debe a la reducción de campañas de esterilización durante este año, además son los 

albergues de perros los que registran un mayor número de ocupación, pues en los últimos meses se ha 

notado una disminución de adopción de perros. ”20 

Propuesta de solución 

Es importante señalar que, pese a la existencia de disposiciones dentro de las legislaciones estatales que sancionan 

las conductas referentes al maltrato animal, el envenenamiento de perros y gatos ha sido una constante a lo largo de 

los años. En este sentido, es notorio que la problemática planteada no radica en la norma per se , sino que, reside, 

por un lado, en los altos índices de impunidad para aquellos individuos que cometen maltrato animal y que no son 



 

 
 

castigados y, por otro lado, en la ausencia de campañas de concientización, adopción y esterilización de perros y 

gatos de la calle. En este tenor, resulta crucial la creación y fortalecimiento de las campañas de esterilización y 

adopción ya existentes con el fin de lograr reducir la sobrepoblación de perros y gatos callejeros sin causarles daño 

alguno. Con estas campañas se busca que al reducir la sobrepoblación de perros y gatos callejeros, de manera 

indirecta reduzcan también los casos de envenenamiento de estos animales. 

Por lo anteriormente expuesto, y, considerando que en México existen alrededor de 23 millones de perros y gatos y 

que 70 por ciento de ellos viven en situación de calle; la ausencia de campañas de concientización, adopción y 

esterilización de perros y gatos de la calle durante la pandemia de Covid-19 y que se han denunciado diversos 

casos de envenenamiento masivos de perros en varias entidades de la República Mexicana, es que someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a los 32 

gobiernos estatales para que, a través de las autoridades competentes, implementen y fortalezcan campañas de 

concientización, adopción, tenencia responsable de animales de compañía y de esterilización de perros y gatos de 

la calle a fin de combatir la sobrepoblación de estos animales. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los 32 

gobiernos estatales para que, a través de las autoridades competentes, investiguen y, en su caso, sancionen a los 

responsables de envenenamiento masivos de perros y gatos de la calle. 
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